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escritura pública e < 19, eo Yer ció dun 87 08RET 2700910 dÓde rado Be 
elevación del, valor” nouinal 8 las partíci¿aciones, aumento 
de capital y retorua de Ca s de, E COYPAYÍA LIMITADA 
LE TRAISPORTES —Lldgr” eee EUA Lua otário Primero del 

cantón Aabato el 309 den Marz 0 Ma 2001, «con la solicitud para 
3u aprobación; Bor Me on DE 
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QUE el departamento jurídico mediante e CA.DJ, 91 

233 de 17 de abril del 2001 ha emitido informe vocablo para 
La aprobación solicitada; 

Mx 

Yi ejercicio de sus atribuciones conferidas “mediante Besolución 

Ño. ADA-00383 de 13 de novisabre del 20005 r 

AATICILO PRIMERO, - APROSAZ la conversión de sucres a dólares, 
elevación úel valor nominal de las participaciones, atento 

de capital y la reforma de estatutos de la COMPAÑIA LIMITADA 
dá TRAGSSPORTES AÍDER en los térainos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

fvabato. 

ArTIcCUudI VaGUADO,- DISPudEE que el XJotario Primero del cantón 

Ámbato tome nota al marzea de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la de constitución, del contenido 

de la preseate fesolución; y siente en las copias las racones 

respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO, DISPONER que el Registrador  ¡lercantil del 

cantón Ambato: inscriba la escritura y esta Resolución; towe 

ñota de tal inscripción al margea de la constitución, y siente 

ea las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo, 

COMUNIQUESE.- DAUA y firmada en Ambato, a 13 de abril del 20601, 
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da inscrita con esta fedha lá presente Resolución juntamente con la 

Escritura, bajo el número; Ciento noventa y ocho (198) del Registro Mercantil.- Se 

anotó con eb] N* 1.347 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición cons 

tante en el Artículo Tercero de está resolución.- Queda archivada una copia, las de- 

más fuerón devueltas.- Ambato Akxíi' Mayg 2 del 2.00    
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